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:OS, en su propio nombre, contra las resoluciones de la Presi·
dencia del Gobierno mencionadas 'E!n el encabezantíento de la
presente. d(~claramos que dichas resoluciones son conformes s
derecho. sin hacer expresa condena en costas...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. •
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-EI Subsecretario, Fran

CISCO Javier Día Lamana.

Fxcmos. Sres

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

mero W1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 5US
propios términOS la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1984,-P. D,. el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés.
Excmo. Sr. General. Director general de la Guardia Civil.

27082 ORDEN 11l/02153/1984. de 29 de octubre. por 10.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia d.
la Audiencia Na.cional. dictada. con fecha 7 de ma.yo
de 1984, en el recurso contencwso-administrativo
interpuesto por doña Maria. Consuelo Cuevas per
nández.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una, como demandante dañE.. María Con
suelo Cuevas Fernández, quien postula por sí mIsmo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 3 de junio de 1982, se ha- dictado sentencia
con fecha 7 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:

cFallam.,s: Que debemos de estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Eduardo Cuevas de la Peña, contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 3 de junio de 1982. que dec1aró la caducidad del
expediente para obtener los beneficios' del Real Decreto-ley 6/
1976. Y contra la desestimación del reCurso de reposición de 17
de septiembre de 1982.' procediendo la nulidad de~ acuerdo im
pugnado condenando a la Administración 1\ que continúe el
expediente hasta su terminación normal y se pronuncie sobre
la petición de fondo objeto del mismo, sin expresa condena
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, testimonio de )a cual será
remitido en su momento, a la oficina de origen. a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo :,:>rontmcillmo&,
mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo estableci·jo en la Ley
reguIadon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3,° de la Orden del Ministerio dI} Defensa nú
mero W1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1984.-P. D., d ¡>rc.."t0r g"'H:ra.1 de

Personal. Federico Michavila PalIarás.
Excmo. Sr. Teniente GBneral Jefe df'1 ~hn,i'J SI. ,~~. r J'! Per

sonal del Ejercito.

27083 ORDEN de 16 de novi8mbrtt de 1984 por la que se
regulan determinados aspectoa del Seguro inte
gral de Ganado Vacuno.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para,1984, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 7 de septiembre de 1118:3, y en uso de las atribuciones
que le confl'eren la Ley de 16 de dk:ietnbr~ de 1954. sobre Or
denación de i.cs Seg\lros Pr;vddos; la IRY &7/HYl8, de 28 de di
ciembre, de Segw'os Agrar~.:)s Combinados. y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329./1if79. de 1-4 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca- y Alirneu~"4c:6n, cur.rorme al artículo 44, 3, del men
cionado Reglwnen too ha ~n¡do a. bien disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Ganado Vacuno incluido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1984. se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, sién
dale de aplicación las condiciones generales de los seguros Pe
cuarios aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 28
de diciembre de 1981 {.Boletin Oficia.l del Estado.. de 18 de
enero de 19821. ,

Segundo.-5e aprueban las condiciones especiales y la de
claración de seguro que la .Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de .05 Seguros Agrarios Combinados, S. A .•, em~

pleará en 4l contrataci6n de este seguro. Las condiciones espe
ciales figuran como anexo de esta dispOsición..

Las tarifas· a ap!icar serán las que figuran como anexo n
de la Orden de 3 de octubre de 1983 (cBoletin Oficial del Es
tado.. número 274).

El seguro de transporte y asistencia a ferias. exposiciones.
mercados y concursos podrá ser suscrito de forma complemen
taria o ind€'pendiente del 'seguro integral de ganarlo vacuno.
siendole de aplicación las cláusulas especiales y tarifa que 6..
guran en los citados ane)[os.

DEFENSADEMINISTERIO

27081

ORDEN 111/02145/1984. de 29 de octubre, por La
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
la Audienckf Nacional, dictada con fecha 28 de
mayo de 1984, en el recurso contencioso..admini3
trativo interpuesto por don Bals:tmino Méndez López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta. de l&.Audiencia Na
cional, -entre partes. de una, como demandante, don Balsimino
Méndez López, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandad•.. la Administraci6n Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de enero y 2 de junio de· 1981. se ha dic
tado sentencía, cuya parte dispositiva es com~ sigue:-

ORDEN 111/02151/1984, de 29 de octubre por- la
que se dispone el cumplimiento de la seniencia de
la Audiencia Nacional. dictada COn fecha 11 de oc
tubre de 1983, en el recurso contenctoso-(ldminis
trativo interpuesto por dalla Mana Josefa Bolallo
Sande, doita Consuelo, doña Ramona y dofla Re
medios.

r:xcmo,. Sr.: E~ el recurso contencio~o-administrativoseguído
en umca mstancIa ante la Sección QUlllta de la Audiencia Na~

clOnal, entre partes, de una, como demandante. doña María Jo
sefa Bolaño Sande, quien postula por 51 misma, y de otra. como
d~mandada, la Administración Pública, representada y defen~
dIda por .:1 Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mí~
nisterio de Defensa de 21 de mayo de 1980 (Orden de 3 de junio
SigUIente) ,. y 6 de marzo de 1981 (Orden del mismo mes) se ha
d.ictad? se:~tencía COl?- fecha 17 de octubre de 1983. cuy~ parte
dlsposltlva es como slgue:

·Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmjsíbilidad
propu0Stos debemoli desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Consuelo. doña Ra
mona. doña Remedios y doña Josefa Bolaño Sande contra las
resolucion3s del Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1980
(Orden \....e 3 de junio siguiente), y de IJ de marzo de 1981 (Orden
de 9 del .mismo mes), so.bre aplicación a las recurrentes. como
c~l.!-sa3abIentes de don Antonio Bolaño Rodríguez. de los bene
flelOS del Real Decreto-ley 811978; sin imposición dA: oostas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitiJ~ en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales Junto <:on el expediente, en $U caso. 10 pronunciamos,
mandamos y fIrmamos._

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley
ng'uJadora de la JurisdicciÓtl Contencioso-Administrativa de 27
de dJClembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
f:ere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú~

27080

.Fallam:JS: Que debemos desestimar y desestimamos el ·pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Bal
simino Mendaz López. en su propiO nombre y derecho, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero y 2 de
junio de 1981, las que declaramos ser las mismas ajustadas a
derecho, y no hacemos expresa imposici6n de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio _de la cual será
remitido en su momento, a la oficina de origen. a los efectos
legales jU_ltO con el expediente. en su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos,_

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regulador3. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'J!T
d,e diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fIere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 1$ de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia.

Lo Que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. O., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.
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Tercere.-Los precios de los animales asegurables que ser
virán para determinar el capital segurado son los establecidos.
a los solos efectos del seguro por el Ministerio de .Agricultura.
Pesca y Alimentación.

Cuarto.-& los .Bf' lUroB re contratación coJ.ectiva, las pri
mas comerciales que figuran en el anexo U de la disposición
citada tendran una bonificación del 2 por 100 sobre las primas
para las pólizas con número de asegurados igual o superior
°a 20 y hasta SO;; del -4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegu
rados, y del.e por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentafe sobre la cuan
tía de los -daftos que se aplicará en concepto de franquic1a.

Sexto.-En aquellas aplicaciones o colectivos. declaraciones
individuales o QODjun.to de todas las aplicactones & un colec
tivo qUe tenga un número de animales superior a 100 a Petl~

dón del tomador _del seguro o del asegurado podrá esta
blecerse ~ deducible del 3 por 100 del capital asegurado, que
quedaré. siempre a cargo del asegurado. . , .

Sépttmo.-La prima comercial, 'incrementada con el recargo
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tri
butos legalmente repercutibles, constituye el recibo & pagar
por el tomador del seguro.
. Octavo.--se lija en UD 80 por 100 el porcentaje 'de dotación
de la reB9l'Va acumulativa de seguros agrari08. 'establecida 'en
el articulo (2 del Reglamento·, 80bre Segu1"9B Agarios Com-

..blnados.. .
. Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apar

. tado 2, y en cumplimiento de )0 establecido en el art10uJ0 ..,
apartado c), del, mencionado Real Decreto. el pOrC8nt&je má·

',Dmo de par"Qcipad6n de~ entidad 1I88Jñ¡r8dora'y el cuadro
de coaseguro son los aprobados por Ita Direcc.ón General de
SeguroS. . .'

Décimo.~Se...autorjza a la Dirección GeJieraldé SegUros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

.. , Undédmo.-La presente Orden entrar": en vigOr al dla &1
guiente '1e su p~bli~ción en el -cBolet1n Oftclal ~~l Estado-.

Lo que comunico a V. l.'
Madrid. 18 de noviembre de 1QM.-P. D.• el Secretario de

E$tado de Economía y Planificación. Miguel Angel Fernández
Ordóliez. .

Bmo. Sr. Director general de~ros.

ANEXO

Condiciones especiales del ~o"ln~ en Ganado Vacuno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros. aprobado por
Consejo de Ministros, ea garantiza el Ganado Vacuno contra
el riesgo de muerte o sacrificio necesario a conaecuenc:lade
&oc1dente o enfermedad. en base a estas condiciones- espec1ales
complementarlas de las generales de la Póliza de Seguros Pe
ouarios. aprobadas P«?T el Minlsterlo de Economfa y ~leDda.

Primera.--obfeto.

Con el lfmite del capital asegurado 88 cubre:

. al La muerte o sacriflc10 necesario de los animales, euaDdo
se produzca por accidente o enfermedad. '

bl El sacrlflcio --no por lnutllldad o pérdida perma
nente total de su tunclóB. o producción. causada poraI¡uno
de loa riesgos cublerlOS.

c) El sacrificio necesario por la inutilidad o pérdida per
manente p&I'CftU, a consecuencia de alguno de los riesgos cu
biertos, que, origine una dimunuc1ón del rendimiento de los
animales por &lguna de las -aiguientes causas:.

1. Pérdida de 1& funciÓD de dos o mAs cuarterones de 1&
ubre. . .

2. Infertilidad por .causas no, imputables a,'mal manejo. o
lnadecuada alimentación (con anoestro Y, B1D: cuerpo l"Cltea). en
.101 casos que se ~lacioDan: . «

-~ Vacas de aptitud láCtea o de doble aptitud leche-carne
que no queden gestantes durante los diez mese siguientes
&1 parto Y hembras ele apUtud láctea o de doble aptitud
leche-catne. no paridas. (:on mis de dos '7 menos de
cuatro dientes permanentes y que, en ambos oasoa, no
queden gestantel' a pesar de ~ber eido tnsem1nadas 61'
tUiciaJmente o cubiertas por monta Datural al meD06
cuatro veces en un periodo máximo de seis meses a ton
tar desd<>. el primer servicio. c1rcunstan<:la que se luatlll·
carA documentalmente. . . ,. .

... Novtllu y. vacas, no gestantes. que han 'aldo tratadas.
contra la infertUidad. ain éxitO durante un periodo má
:nmo de tels meses. lo cual se acreditará mediante el

. oportuno ,certificado veterinario.

Todos 108 periodos de tiempo seftaladOB en este apartado
contarán. como muy pronto. a ))&r'ijr de la ,fecha de toma de
efecto del seguro. . '

En cualquier caso,' los an1máles inf'J1:Ues pocIráD. ser acme
tido.l a peri~j. por observación cllnica o en matadero. para
determinar la naturaleza de 1& esterilidad.

Todo ello teniendo en cuenta las exclusiones que m" &de
Jante se estabJecen.

Segunda.-Exclusiones.

Además d.e las ,previstas en la condición tercera de- las con
diciones generales de la póliza de Seguro. quSdan exc;u.do.ó.
de las garantías de la pó,lza. la muerte o sacrifido o,-;g.".
dos por:

a) Intervenciones quirúrgicas, salvo que sean hechas por
veterinarios y certifiquen los_ mismos que se han real1zado como
consecuencia de accidentes o enfermedades cubiertas par la
Póllza con objeto de salvar la vida o ,la inutilidad permanente
del anim-.J. . .

b) Partos distócicos no tratadOl por veterinarios en su mo
mento oportuno. salvo causas dé fuerza mayor justificable.

c) ,La asisteneia a ferias. m:posic1on8s.' mercados o concUr
lOS, así como el traslado de los animales esegurados fuera de
la -explotación que no esté motivado' por el manejo preciso de
los miemos.

d) El inoumplimiento de las condiciones técnicas mínimas
'de explotación y manejo que se establecen en la Orden del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y lao contem
pladas en la condición séptima de estas especiales.

e} Los sacri1icios practicados para dar cumplimiento a lo
ordenado taxativ8Jl)ente por las autoridades competentes.

f} La infertilidad de origen congénito de tipo anatómico.
g} Infertilidad originada par tratamientos superovulatorios.
h} Partos distócicos en cruces con novillas a primer parto.

de razas lecheras con razas hipermétrlcaa de carne. -
n Reeocionante8 PQSitivos a la tuberculina o prueba de

brucelósis.

Tercera.-Ambtto de apUcoct6n~.

El Ambito de aplicsción' del presente Seguro es éitensíble a
todas aquellas exPlotaciones que se encuentren enclavadas en
el territorio del Estado esP&ftol. estando 1micamente cubiertos
los animales .durante .su permanencia ·en el mismo. No obs·
tanteo podrá cubrirse 1& permanencia fuera del Eitado espaftol
en el caso de pastoreo en 1aa zonas próximas a la frontera.
8i~mp:re que 88 comunique por eacr1to a la Ai'rupacíón dicha
circunstancia 00ll 1& antelación, suficiente. '

Pa.ra poder acogerse a este Seguro, la8 explotaciones gana·'
_ de_ cumplir 1aB siguientes condicione,,,

1.- Explotaciones de ganado vacuno de leche:

al Deberán estar inscritas en a1¡uno de los dos Registros
contempladOl!l en el Reglamento Estructural de la Producción
Lechera. a saber: Registro ProviBion~.de ExPlotaciones Gana
deras de Produo::ión de Leche y Registro de Granjas de Pro
ducción Lechera.

b} Deben\n poseer Ja calificación de explotación saneada o
. estar en proceso de saneamiento otlcial durante. al menos. las

dos últ!mall campeJlas. .

A los ,solos 8lectos del Seguro '¡e entenderá por -explotacio
nes de -ganado vacuno de leche_ aquellas integradas por ani
males de razas definidas como de aptitud lechera o pOr ani
majes de razas de aptitud mixta en los que la· producción de
leche con fines de mercado constituye ef aprovecami8nto prin
cipal.

2.- Explo~~es de ganado vacunó'-da carne:

al, na-....... poseer la call1lcac!(m deaxplotaclón ....eada o
estar en proceso de' saneamiento oficial durante, al menos, la
tlltima campd&.

A los 8010s efectos del seguro le entenderá por -explota
ciones de ganado vacuno' de carne- aquellas integradas por
animales de razas definidas como de aptitud, cárnica y sus cru
ces 1)' de razas de aptitud .¡nixta donde elordefto DO constituye
el aprovechamiento pr:mcipal.

3.- Explotaciones mixtas:

En aquellas explotaciones en que coexiSt&nvacUDo de leche
y de ce.me o inixto. todos los efectIvos de Jas mismas deberán
estar saneados o en proceso de saneamiento oficial durante, al
menos~ las dos últimas campaftas.

4.· Explotacio~es de cebo y recria:

Deberán cumplir las normas de carActer zoosanitario esta
blecjdas o que se establezcan por. la Administración para el
ganado va~no.

Cuarta.-Ganado lUegurabÍ8;"

Son asegurables los animales pertenecientes a .las explota
ciones que cumplan con los requisitos establecidos en 1& con
dición anterior oo~ J8I!I siguientes lfmites de edad:

l. -Ganado de aptitud lechen~: Desde los 7& ldJogramos hasta
loS nuevo &Ilios. ' '.

2. Ganado selecto de aptitud ciu'nica: Desde los 100 kilo-
gramos hasta los doceaftos. - ,

3. Gan$do de aptitud c~ica en recria: -Desde los 100 kl1c·
gramos hasta los doce aftos.
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4 Restantes animales: Desde los 175 kilogramos hasta los
doce años.

Mediante pacto expreso y para animales con cara.cteristicaa
f'specíales que lo justifiquen, podrá ser superada la edad má~

xima índicada.
No son asegurables los animales pertenecientes a la raza

de lídia.

Quinta.-Jdentilicación de tos animales.

Dado que resulta. obligatoria la identificaci6n individual de
íos animales que se sometan a planes de saneamiento. la cual
se realiza médiante .la implantaci6n de un crotal o marca nu
merada en la oreja. Ntrú..n normas y modelos aprobados por
la Direcci6n Ge-neral de la. Produci6n Agraria. la identificaci6n,
a los efectos del seguro; se. realizará en base a 108 anteriores
ero tales o marcas. . -

En cualquier caso, la Agrupaci6n podrá, al lo considera
preciso•. marcar d aedale.r a los animales en la forma que ee
time conveniente. oon exclusión del marcado a fuego.

Sexta..--Clase de ganado,

A efectos de· lo establecido en el apartado el de ·la condl~
ción novena de las 9Qndiciones generales,. se consideraran como
clases distintas:

Clase 1: Animales reproductores.
Clase II: Animales en cebo y recría.

Séptima.-Condicione, técnica. mínima. de explotación.

Se establecen, cOmo condiciones técnicas mínimas de explo
tación, .las siguientes:

al El cumpllmIento de las nonnas ~egales, de carácter
zoosanitarío. establecidas o que se establezcan por la Admi
nistración para el ganado vacUno.

b) Los animales h8l.ll de estar sometidos a unas conpíctones
de explotación y manejo adecuadas, de acuerdo con laa prác
ticas usuales de la zona. debiendo estar 101 animales' en pas_
toreo sometidos & vigilancia regular.

c) Las explotaciones de ganado vacuno de leche deb&rán
cumplir las condiciones mínimas de explotaoiÓD que les corres-
penda. de acuerdo con el desarrollo del programa de mejora
de la estructura y organización productiva de cada explota
ción, establecido en base a los preceptos contenidos en. el Re
glamento Estructural de la Producd6n Lechera (Real Decre
to 216611981. de 3 de julioL

Octava.-Períooo de, carencia.

Se establece un periodo de carencia de quince días com:
pletos. contados desde las veinticuatro horas del día de en
trada en vigor de la póliza..

Este periodo de c8l'encia no será de aplicaci6n en aquella.s
explotaciones que. estando ase~adas; contraten este segunro
antes del vencimiento de la póliza anterior. .

Novena.-Pertodo de garantía.

Las garantias del presente seguro se inician desde la toma
de efecto del mismo y finalizan a las veinticuatro horas del
dia en que se cumpla un año a contar desde dicha toma de
efecto, o en el momento de la tranmnlsión del animal, si ésta
es anterior a dicha fecha. dando lugar a la devolución de 1&
parte de prima de riesgo no consumida.

El seguro tomará efecto a las cero horae del dia siguiente
al término del periodo de carencia.

Las garantías de la póliza finallza.rán, asimismo, cuando
dejen de cumplirse·las especificacioDee establecida. en· la oon~
dición tercera de las especiales de 1& póliza. No obstante, si
es por causas. no imputables al asegurado, dará lugar a la
devolución de la parte de prima de ri~go no oonsumida.

Décima.-Pago de la- prima.

E¡ pago del recibo de prima, comprendidos los impuestos
y recargos legalmente establecidos o que 98 establezcan, se
rt~alizará al contado.

Undécima.-Valoración de los animales,

al Animales. reproductores: "'

El valor de los animales reproductores s& ,fijará libremente
por el ganadero, debiendo estar situado en 'el entorno de los
precios. de mercado, Do pudiendo rebasar el precio máximo que
a estos efectos se establezca por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaeión. ..

Se entiende- por animales reproductores, entre 101 no selec
tos, aquellos que tienen, como mínimo, dos dientes incisivos
permanentes. y entre los selectos, cuando se alcancen como
mínimo, los catorce meses para sementales y los dieciocho me
ses para hembras reproductoras.
. Para animales selectos qUe presenten características espe

CIales y que, a juicio· del ganadero, rebasen los Precios máxI
mos establecidos. se realizará una valoración previa a la for-

ma.lizaciOO de la póliza, estableciéndose por mutuo acuerdo
entre el ga.nadero y la- Agrupación. _

. Se entiende por animales selectoll aquellos pertenecientes o
procedentes de ganaderiae o explotaciones inscritaa en el Re
gistro de Siglas de la Dir&cción General de la ProducciÓD Agra
tia. QStablecido' para el funcionamiento y desarrollo de 101 ~
bros genealógicos, Registro de Ganado Selecto y Regiatroe
Especiales ., que, a su vez. a título individual, se encuentren
inscritos en cualquiera· de. 101 regi5Q.-oS establecidos para ani
males adultos en aquéllos.

,b) Animales no reproductores.

El valor de los animales no reprodu~tores. entendiendo como
taJes aquellos que no cumplan las condiciones indicadas e?- el
punto anterior, se establecerá según el peso de dichos aDlma
les, de acuerdo. con lo que se estableoe en el cuadro lI.

.Para la determinación del valor de loe animales no repro·
duct0re6-. el ganadero podrá, con las limitaciones que se esta
blecen, elegir entre las siguientes opciones:

Opción A:

A esta opci6n sólo podran acogerse los ganaderos que po
sean. entre' animales en cebo y recria. hasta 20 cabezas.

Se estableoorá un va.lor medio de cada anirn&l, en base al
peso medio del mismo. durante el periodo de vigencia de la
póliza. Este peso se obtendrá teniendo en cuenta el peeo del
tmima1" al inidarse las gar8J).tfaa del seguro y ei previSible
cuando dicli&s garantías finalicen. bien por sacrificio, bien por
pasar a la categorla de reproductores. o bien por concluir el
periodo de garantia del seHUro. ,.

El pago de la prima se realizara &1 contado y por todo- el
período de garantía.

Opción B:

A esta opdón se &Cogeran. si voluntariamente lo desean,
los ganaderos que posean animal~ en cebo .y recria hasta 20
cabezas y obligatoriamente aquellos que posean más de 20 ani
males en cebo y recría. El procedimiento a seguir será el
siguiente:

En el momento de formalizar la declaración de seguro o
aplicación a un colectivo, el tomador del seguro o el asegurado
están obligados a declarar todas las existencias de estos aní

- maJ.ee en ese momento. según los distintos pesos que tengan,
aplicándose a cada uno el valor que le corresPonda segUn 1&
tabla indicada anteriormente. A la suma de estos valoras se
le apllC8J'á el porcentaje de cobertura garantizado, obtenién
dose &Si el C8pitaJ. asegurado.

El tomador del seguro o el asegurado abonaran la dozava
parte de la prima anual que resulte de aplicar el capital ase
gurado obtenido anterIormente, la correspondiente tasa de
prima, según la tarifa aprobada.

Dentro del plazo máximo de los siete primeros días de cada
mes. el tomador del seguro o el asegurado, están 0.bligados a
remitir a la Agrupación una declaración de los anImales ha
bidos- en el mes anterior, en la que se recogerá:

al Todos los animales existentes en el último dia del mee
anterior, procedentes de los asegurados al inicio de fa cober
tura del .seguro o del mes de que se trate, más las nuevas
altas habidas en el mismo mes. con indicación del peso alcan-
zado hasta ese mismo dia; .

b} Todos los animales que hayan ca'usado baja en el mee.
oomo consecuencia de hechos ,amparados por el seguro, con
indicación del peso alcanzado el día de su baja.'

e) Todos los animales que hayan causedo baja en el mes.
por hechos no amparados por el seguro. oon indicación del
paso alcanzado el día de su baja.

En base a estas declaraciones. se calculará el capital ase
gurado. en el mes de que se trate, al aplicar a los pesos de
cada- uno de los animales, el valor que le corresponda según
la tabla antes referIda.

El tomador del seguro o asegurado abonarán la dozava
parte de la prima anual que resulte de aplicar al capital ase
gurado obtenido anteriormente, la cop-espondiente tasa de pri
máS, según la tarifa aprobada. -

La prima abonada en el momento de la formalizaci6n de
la póliza., se regularizará- en 1& primera declaración que pr&
sente el tomador del séguro o el asegurado, oorrespondiendp
esta declaración a las exiatencias habidas en el mes en que
se formalizó la póliza. .

Si dentro de los siete primeros díae de cada mes el tomador
del seguro o el asegurado no presenta la correspondiente de
claración de existencias de animalas habidas en el mes prece
dente. s&lvo cauaa de fuerza mayor debIdamente -Justificada.
se entende~ que las garantías del seguro quedan en suspenso
a partir de dicho momento, sin perjuicio de que la Agrupación
Pueda exigir. si procede,. el pago de las primas correspondien
tes al periodo garantizado.

El tomador del seguro o. el asegurado qUedaré. obligado a
tener a disposición. de la Agrupación la carta ganadera. loa
libros de comercio. registros de entradas y salidas y. en se
nera1, cualesquiera otros documentos y antecedentes que sirvan
de base para efectuar 'las declaraciones de existencia del ga
nado.
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Si con ocasión de una inspección realizada por la Agrupa.
ción se oomprobara la exIstencia de falsedad en las declara-
dODes mensuales efectuadas por el tomador del ..guro o el
asegurado. aquella tendrá derecho a rescindir el seguro, l1.n
Perjuicio de que pueda exigir, al procede, el pago de las pri·
mas correspondientes al periodo prant1Z&do.

Si con OC88ión de un ainlestro se comprobara la ex1stene1a
de falsedad. en las declaraciones mensuales realizadas. el to
mador del seguro, el asegurado O el beneficiario pierden el
derecho a percibir las indemnizaciones que les oorreaponde~
rían, eegún establece la condición diez de las generales y loa

. articulos 11. 2, Y 1S, 1. del Reglamento para i.& aplicación ,de la
Ley de Sc:guros Agrarios Combinados.

En cualquier caso, tanto para animales reproductores como
no reproductores. el tomador del seguro o asenrado deberá
comunicar -a 1& Agrupación el número de animales que pasan
a ser objeto del securo y las bajas de los animales asegurados,
bien por muerte o sacriflcio D'f!C.esarto, amparado o DO por el
seguro, por pasar a la categoría de reproduct"r9s o por cual
qUier otra causa.

Duodécima.-Modificacion6s a la póliza.

Todas las altas que se produzcan en la explotac1ón duranie
el periodo de garantía del seguro por incorporación de nuevos
animales, deberán ser -comunicadas a la Agrupación a fin de
que proceda a la emisión d&l oportuno suplemento. de 1& p6
liza Y cobro de'la prima correspondiente. Estos suplementos
entrarán en vigor en el momento en que ea efectúa el paao
de la prima a que di'9J'aD. lugar. produciéndose BU 'toma de efecto
a las veinticuatro horas del decimoquinto dia a oontal' desde
1& entrada en vigor.

El ganadero podrá incrementar los valoree aaecuradoa me
di&ute comunicación a la Agrupación a fin de que ésta proceda
a la emisión del oportuno suplemento de la_póliza y cobro de la
pIima correspondiente.
~..imismo, las bajas de animales asegurados que JlOIe&D

objeto de indemnización por el seguro deberán comUilioarBe
.~a la Agrupación para proceder a la correspondiente devoluci6n
de rrlms. de riesgo no consumida.

La finalización de las garantías de _éstos suplementól 'Será
la misma que la de la póliza princIpal. _ '

Dicha oondi-ción sólo será de .aplicación a los anim&1es re
pt"OduI;tor8s ') a los no reproductores que se acojan a la opción
A recogj.da en la condición undécima.

Decimotercera --eopital aSegurado.

Se EJ$tabler.e en -el 90 por 100 del valor del animal. quedaDdo,
por t&J1to,un 1(.\ por 100 restante como descubierto obligatorio
a careo del asegurardo.

~ Decimocuarta.-Franquicia.._

. En caso de s!ni&tro indemnizable quedará siempre a carao
del asegurado ellO por 100 de los daitos.

Decimoquinu...-Deducible absoluto.

En aquellas apHeaciones a COiectiVOS, declaraciones lndivi...
duales o conjunto de tod86 las aplicaciones a un oolect1vo que
iengan un numero de animal_ superior a lOO, :& pet1dÓll del
tomador del segul"O o del aaesurado, podr. estabIecerae UD 'de
ducible del 3 por 100 -del capital asegurí¡do. Es decir. 1M indeDi.
niza.clones por siniestros que -ocurran durante la 'Yi&eDCia del
aegurase acumularán hasta llepr a UD 3 por 100 del capital
asegurado,quedando el mi'8mo • oe.rso del asegurado o tomado.r
del seguro, y a partir de dicho 3 por 100 todas lu tndemntza..
clones que coITespondan por siniestros correrán a cuenta de
la Agrupación.

Dec1mosexta.-lnc~encíaBen el ganado C88gurcdo.

El tomador del seguro, el asegurado o beneficiario comuni
cará a la Agrupación, mediante telesrama. O cnalquJer otro
procedimiento de urgencia, aquelloe 1U08S0B UC6PClon&lea que.
de una manera directa o inmediata. afecten • loe antmaJee'.,
puedan hacer Decesaria la iDtervenclón de 'sta.

En toda comunk:ac1ón de ainiest'rO deberán ncurar, como
minimo. los siguientes datoa: '

- Nombre y dos' apellidos del asegurado.
.... NÚIJ1ero de aplicac1ón individual (referencia póliza).
- Número de colectivo. .
- Nilmero de identifiClld6n del animal.
- Lugar del siniestro.
- Tipo de siniestro.
- Número de teléfono del asegurado, 8i lo tuviera..

; La oomunicaciÓD deberá efectuane. a1 es posible, dentro de
las eetenta y dos hore.sy en todo caso en un plazo de aiete
dial. contados a partir del conocimiento ·del sueNO por paz1e
del aaesurado.

Cuando el animal resulte ainiestrado, el 'asegurado deberA
emplear 101 medios • 8U alcance para. aminorar la lncldencia
del siniestro y. -en oonsecue:nc1&, requerirá loa eervlcioe de un
Veterinario, el cual determinaré. según corresponda:

al Las medidae de salvamE'nto opartunas.
b} La necesidad y urgencia del sacrificio en oe.so de inuti

lidad o con objeto de poner fin al sufrimiento del animal.
el El procedimiento a seguir con los restos del animal muer

to, de acuerdo con las normas zoosanitarlas.
d} Por dltimo, redactará un cert1ficado oficial a efectos de

Jo establecido en el articulo 17 de las condiciones generales
de la --póliza del Seguro PecuarIo. _

En caso de sacrificio necesario y urgente o muerte del ani·
mal a consecuencia del siniestro. y a efectos del cómputo de
la indemnización, el asegurado deberA obtener un documento
acreditativo del valor de recuperaciÓD o· aprovechamiento del
animal.

Decimoseptima_-Hemoras en -período de gutación .uperioT
al octavo mes.

Declarado un siniestro y si el animal asegurado se encon
trase en estado de gestación. el asegurado podrá demorar su
sacrificio hasta la fina,lización de la _misma. siempre que las
circunstancias sanitarias lo permitan.

Decimoct&va.-P!a.zo para la iMpecetón de W $1\08.

Comunicado un siniestro J'OI' el tomador del seguro. el ase
gurado o beneficiario, 'la Agrupación procederá a la inspección
de los daAos y adoptará las medidas pr8d.saa en cada caso.
en unos plazos no aupetiores a los que se indican a continua
ción. a contar ambos desde la recepción de la notificación ur
gente del Asegur.pdo: . '

- Si el animal muere en el siniestró o es preCiso Proceder
.. -su sacrificjo con urgencia. con independencia del destino que
deba darse a loa restos del animal o 1& canal, el plazo máXimo
será de qUince dw.

- Si el animal no muere o no es preciso su Bacrificio con ur
gencias. el plazo será de noventa J Beis horas. Si se sobrepasa
este plazo y hasta como máximo ocho cUas. los gastos que se
deriven del cuidado normal y tratamiento del animal serán a
cargo de la Agrupación, siempre que sea preciso el sacrificio.

En esté JÍ.lt.lmC1 caso, si la Agrupación no se hubiere perso
nado para realizar la citada peritación en 61 plazo fijado el
ganadero podrá disponer libremente del animal a los ef~cws

que considere oportunos. previa cOnsulta y certificación ct~,

Veterinario que ha tratado al animal.
Si hubiere incumpl1miento por parte de la Agrupación de

los plazoe mUimos anteriores. en el caso de tasación contra
dk:toria. se .aceptarán loe criterios aportados por el ganadero.
salvo que la Agrupación pruebe. conforme a derecho. lo cen
trarlo.

Decimonovena.-Gastos de salvamento.

Se garantiZan en cada siniestro. y hasta un importe máximo
equivalente al ao por 100 del valor establecido en la declara
ción de seguro para el &Illmal siniestrado, los si¡:uientes gasttls
real1~os por ~l tomador del seguro.o aseprado:

.- Lós dertvadÓe de tratamien~ obstétriCos y/o quirúrgicos.
de carácter urgente, necesarios para paliar o evitar las con-
eecuenciaB de un ddo cubierto por la póliza. .

- Las Aotuacionu que con carActer de urgencia deban rea
lizarse para el salvamento del animal accidentado. que se en·
cuentre ,en peligro inminente de muerte, quedando taxativa
mente excluidos los gastos de asistencia v«:erinaria y de me-
dicamentos. - ,

En caso de que . los gastos urgentes de salvamento antes
indicados auperen dichos limites y siempre que no sean des~

Proporcionados ail valor del.bien salvado. el uceeo sobre el
mismo correr.,. partes iguales entre el uqurado y la Agru-
p8c1ón.. ' .

.Se.garanttzan, en cada siniestro. en BU totalidad, los sj
pientes gastos realizados pOr el tomador del seguro o ase
gurado:

a) Los que se_originen despuéS de la inspección de la Agru
pación y siempre que sean ordenados por la misma.

bJ El """lo del ~lcado veterinario olg)do por la Agru·
pación para .1 pago de la indemnización,_ tal como se establece
en el Bl'Uculo 17 de las condiciones aenerales de la póliza ~e
seguro Pecuarlo. " '

.e} Los qU6 se deriven: del traslado del animal siniestrado
al matadero. dnlcamente cuando sea preciso proceder al sacri
ficio de urgencia. ordenado por el Veter1nar1o que intervenga
en el siniestro J el mismo se realice antes de la inspección de
la Agrupación' con el limite má.ximo del yalor de recuperación
o resJdual del animal.

Vigésima.-lndemnizacion.es por ,acrtficío obligatorio.

En caso de I8CIif1c1o obligatorio impueito por las autorida
des sanitarias como consecuencia de cualquier tipo de campa.
:Aas de saneamiento el uegurado no teDdm derecho a indemni
zación alauna por parte de la AgrupeclÓD, recibiendo las que
oorrespondan, en su caso, por -la Dirección General de Produc
ción Agraria.
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Vigésima prímera.-Determinación del importe de la indem*
nización.

La indemnización correspondiente, en caso de siniestro, se
calculara, con carácter general, deduciendo a la diferencia en
tre el valor asegurado o el feal en el momento del siniestro y
el valor de recuperación del aaimal siniestrado el porcentaje
de franquicia correspondiente. ,

El valor asegurado se obtiene al aplicar el porcentaje de
cobertura fijado al valor- establecido en la declaración de se
guro o al valor real, en el caso de los animales r~productores.

o al valor correspondientes en función del peso del animal en
el momento del siniestro, en el caso de animales no reprodUC
tores; dicho peso será certificado Por el Veterinario o el mata
dero en que se realice el sacrificio. sin perjuicio de la inspec-
ción que pueda realizar la Agrupación. .

El valor de recuperación, en caso de sacrificio necesario, S6
establecerá st:-gún el siguiente criterio:

L Sí el sacrificio es ordenado con carácter de urgencia por
el Veterinario que interviene en el siniestro y el mismo se
reaiiza con anterioridad a la inspección de la Agrupación. el
valor de recuperación será el certificado por el matadero en
que se realice el sacrificio del animaL

2_ Si el sacrificio es necesario. pero sin carácter de urgencia.
el valor- de recuperación se dE'terminará en el momento de la
peritación de los daños. Dicho valor se fijará aplicando al
peso del. animal siniestrado un precio en pesetas/kilogramo vivo.
establecido por mutuo acuerdo entre las partes, toma;ndo como
referencia el 60 por 100 del precio que alcance ese tipo de
animales en- el mercado de la zona en el momento del siniestro.
Desput?s de dicha valoración el animal quedará a la libre diSpO
sición del ganadero.

Cláusulas de asistencia a ferias, exposicion.es. mercados
o concurs~s del Segur? Integral en Ganado VacWlo-

1. Este seguro de asistencia a feria.5, exposiciones, mercados
o concursos podra ser suscrito pOr el ganadero de forma com
plementaria o inde~endiente del Seguro Integral en Ganado
Vacuno. '

2. El asegurador garantiza. contra los riesgos anteriormente
indicados. la asistencia a ferias, exposiciones, mercados o con
cursos de los animales específicamente reseñados en la decla-
ración de seguro o suplemento. .

3. Para que puedan ser asegurados los animales deberán
.cumplir las condiciones de aptitud y edad establecidas con an-
terioridad. .

4. Quedan amparados los siniestros ocurridos durante el
transporte de los animales desde la explotación ganadera a la
feria, exposición, mercado o concurso y regreso. bien aí PUnto
de partida o bien a la explotación del comprador. siempre que
el. transporte se realice por ferrocarril o carretera, así como
mientras permanezca en la fena, eXpOsición. mercado o con
curso

5. La duración máxima de esta garantía transporte y estan
cia es de treinta días por feria. exposición, mercado o concurso.

6. Las garantías de la presente cobertura toman efecto
en el momento en que se inician las operaciones de embarque
de los animales y finalizan en el momento en que los animales
son desembarcados en el punto de partida, oen la explotación
del comprador sI han sido objeto de transacción o venta. siem
pre que no se sobrepase la duración máxima establecida en el
punto ailterior.

7. Son de aplicación la6 condiciones generales y especiales
del Seguro Integral en Ganado Vacuno. Quedan nulas y sin
efecto todas las clásulas y condiciones que se opongan o oon
tradigan a los que anteceden.

ORDEN de 18 de noviembr9 de 1984 por la que Be
regulan. determinados aspectos del Seguro de Ries
gos Directos y Enfermedades EsporádicCf,$ en Ga
nado Vacuno.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Ccmbinados para 1984, que fue aprobado PQr el Consejo de
Mmistros en 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribucio
nes que le confieren la Ley de 16 de septiembre de 1954. sobre
ordE,nación de los seguros privados; la Ley rn!lfYl8. de 28 de
didembre, de 6eguros agrarios combinados, y su_ Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu~ra.
Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del mencionado
Hog-¡amento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Es
porádicas en Ganado Vacuno incluido en el Plan Anual de
Sl,gUrOS Agrarios Combinados 'para 1984. se ajustará a las nor
ID::!.,,> €'stablecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los seguros pecuarios aprobadas
por Orden ministerial de Hacienda de 28 de diciembre de 19'81
{-Boletín Oficial del Estado_ de 18 de enero de 1982>.

Segundo.-5e aprueban las condiciones especiales y la de
claración de seguro que la eAgrupación Española de Entidades
A~t-gufadoras de los Seguros AgrariO'. Combinados. S. A.-. em-

pleará en la contratación de este seguro. Las condiciones· espe
ciales figuran como anexo de esta disposición.

Las tarifas a aplicar serán las que· figuran como anexo U
de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1983 ( ..Boletin Ofioial
del Estado- número 274).

El seguro de transporte y asistencia a ferias, exposiciones,
mercados y concursos podrá ser suscrtto de forma complemen
taria. o independiente del seguro experimental de ganado va
cuno. siéndole de aplicación las clausulas especiales y tarifa
que figuran en los cItados anexos.

Tercere.-Los precios de los animales asegurables qUe ser
virAn para d~terminar el capital asegurado son los estableci
dos. a los SOlOS efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-En los seguros de contratación colectiva, las pri
mas comerciales que figuran en el anexo II dtt la disposición
citada tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las primas
para las pólizas con número de asegurados igual o superior
a 20 y hasta SO; del 4. por 100, para los pólizas de 51 8. 100 ase
gurados. y del 6 por 100. para más de 100 asegurados.

Quinto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la
cuantía de los daños, que se aplicará en concepto de fran
quicia.

Sexto.-:En aquellas aplicaciones a colectivos. declaraciones
indIviduales o -.conjunto de todas las aplicaciones a un colec
tivo que tengan un número de animales superior a .100. a peti
ción del tomador del seguro o del- aseguri:W,o, podrá estable
cerea un deducible del 3 por 100 del capital asegurado. que
quedará siempre a cargo del asegurado.

Séptimo.-La prima comercial. incrementada con el recargo
a favor del Consorcio de Compensación de Segures y fos tribu
tos legalmente repercutIbles. constituye el recibo a pagar por
el tomador del seguro,

Octavo.~Se fija en un SO por 100 el porcentaje de dotacióh
de la reserva acumulativa de seguros agrarios, establecida en
el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Noveno.-:":A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apar~

tado a, y en cumplimtento de 10 establecido !Jn el articulo -«.
apartado e). del mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo
de participación da cada entidad aseguradora y el cuadro de
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de
Seguros.

DéCimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Ordun' entrará.en vigor al dia si
g"l.1iente de su publicación ~n el .. Bol·?tin Ofidal del Estado'".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. O.• el Secretaría de

Estado de Economía y Planificación. Miguel Angel FE'rnándeoz
Ordóñez.

Ilmo'. Sr_ Director gerd"(-al de Seguros.

ANEXO

Co;"diciones especiales del Seguro de Riesgos DirectOb
y Enfermedades EsporádIcas en Ganado Vacuno

De conformidad con el Plan de Seguros. aprobado por el
Consejo de Münstros. se garantiza el ganado vacuno contra el
nesgo de muerte o sacrifIcio necesario a consecuencia de acci
dente o enfermedad esporádica en base a estas condIciones es
peciales. complementarias de las generales de la póliza de
seguros pecuarios, aprobadas por el MiniSterio de Economía y
Hacienda,

Primera.-Objeto.

-Con el limite del capital asegurado se cubre:

eJ La muerte o sacrificio necesario de los animales, cuando
se produzca por accidente o enfermedad esportidlca.

. b) El sacrificio necesario por la inutilidad o pérdida per
manente total de su función o próducción. causada por alguno
de los riesgos cubiertos.

e) El sacrificio .neceaario por la inutilidad o pérdida per
manente parcial. a cónsecuencia de alguno de los riesgos cu
blertos. que origine una disminución del rendimiento de los
animales por alguna de las causas siguientes:

1. Pérdida de la función de dos o más cuarterones de la libre.
2. Infertilidad por'causas no imputabl.es al mal manejo o

inadecuada alimentación con anoestro y 6in cuerpo lúteo, en
los casos que se relacíonan:

- Vacas de aptitud láctea oda doble aptitud leche·carne
que no qu~.>den gestantes durante los diez meses siguientes
al parlO" y hembras de aptitud láctea o de doble aptitud
leche--ca.rne. no paridas. con más de dos y menos de cua
tro dientes permanentes. y que. en ambos casos, no queden
gestantes a pesar de haber sido inseminadas artificial
mente o cubiertas por monta. natural al menos cuatro
veces en un período máximo de seis msses. a contar
desde el primer servicio, circunstancia que se justificarP
documentalmente.


